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(No 7.831) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha toinado en consideración el pro- 

yecto de ordenanza del Coiice-jal Moiiti y Elmir, mediante el cual establece sanciones a los con- 
ductores de vehículos que en momentos previos ingirieron bebidas alcohólicas; 

Los autores del proyecto han expresado los siguientes fundamentos: "Visto: 
El gravísimo riesgo que representa la conduccióii de vehículos por personas que en nioinentos 

nanza 5392 y 6804 niodificatorias del Código de Faltas en sus artículos 605.1.1 han quedado des- 
actualizadas no scílo por el criterio que ha cambiado sino porque el parque automotor se niultipii- 
có. Que naturalmente, las condiciones ambientales producen diierentes iníniiiios para sancionar la 
alcoholeniia, por ejemplo, en la República Clieca la tasa por inil es de 0,30 pero en Estados IJni- 
dos es imuy superior. Que las conclusiones de la Brititsli Medical Asociatioii y la O.M.S. sostie- 
nen que pasados los 0,50 grs la dismiiiución para conducir, los refkjos adecuados y lucidez sufi- 
ciente se resienten. Que expertos como el Dr. Vicente Cabello cuyo libro Psiquiatría en el Proce- 
so Penal consultaii y citan los jueces,afirina que entre 0 5 0  y 1 por mil, el individuo se encuentra 
en estado de pre-ebriedad y que al acercarnos a los 0.80 la reacción visual motora sufre demoras. 
Que lainentableiiieiite la Argentina tiene elevadísimos índices de accidentes de tránsito producto 
de desatenciones. irrespoiisabilidades, falta de control y que la sociedad debe ser deí'eiidida iiisti- 
tucionalinente, creando nomas razonables que deben cumplirse. Que el criterio de la modifica- 
ción que se propone comienza por ser benigno con el infractor primerizo que es sorprendido con 
bqjo tener alcoiiólico, para acentuar las sanciones a quienes conducen con grados superiores de 
alcoholeinia y además profundizar el reproche a los que reinciden porque en tal delicada cuestión 
demuestran, al persistir, irresponsabilidad peligrosa." 

La Comisión ha creído conveniente producir despacho favorable y en coii- 
secuencia propone para su aprobación el siguiente proyecto de: 

prr\ ¡o\ iilgii-i~~i-oil hcbitia5 ~ilcohólic~is !' ~'oilside~ailclo~ Que las sancioiics pi~cvislas p o r  la orde- 

ORDENANZA 

Artículo lo.- Modillquese el art. 60.5. l .  1. del Código de Faltas, que cllicclara i'cdactado de la 
siguiente manera: 
60.5.1.1 . l :  Será penado con multa de 200 a 970 pesos quienes conduzcan bqjo los clkcms del al- 
cohol, cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 0,5 ci 0.75 p o i  litro de alco- 

605.1.1 2.. Será pcnado coi1 multa de 300 a 970 pesos, adeiiiás de iiiliabilit~ici0ii de 15 a 30 días 
cuando el índice cic intoxicación :dcoliólica comprobada sea de 0,75 a 1 granios por litro de alco- 
hol en sangre.- 
605.1.1.3. Será penado con multa de 300 a 970 pesos, además de inhabilitación dc 3 ;I O incses, 
cuando el índice cle intoxicación alcohólica coiiiprobada sea de 1 a 1 ,50 por i i t r o  clc ~ilcoiioi en 
sangre.- 
605.1.1.4. Será pcnado con multa de 500 a 970 pesos, además de inhabilitación de 6 mcsc:j a 1 
año cuando el índice de intoxicación alcohólica comprobada sea de 1,50 o iiiás gramos por litro 
de alcohol en sangre.- 
Para la primera reincidencia eii los casos a) y b) se duplicará la inulta mínima y a la segunda re- 
incidencia se le retirará la licencia de conductor por 4 años.- 
iJara la ~ 7 r i n l C r U  rcincidcnciu e11 los cc1sos c )  )' d )  pugu'a Llllíl ni11Ita dc () 10 1'"S04 y \c ietirai'a la 

liccncin pa ra  coiicliicir po r  4 aí'íos.- 

hol e11 sLiiigre.- 



605.1.1 .5 Será pciiado con multa de 300 a 970 pesos, adeinás de iiiliabilitacióii de 15 días a 3 ine- 
~ 5 ,  cluienes conduzcan bajo los efectos de estupefacientes yío con iiiipediiiieiitos físicos, que 

Siíiculten el nianc,jo. En caso de reincidencia, se aplicará una multa de $ 970 además de la iiilia- 
bilitación de tres m s e s  a seis meses.- 
En niiiguno cle los casos previstos por conducir bajo efectos de alcohol, cstupeiacientes o con 
iinpedimentos Ilsicos que dificulten el manejo, el infractor gozará de los beneíicios del pago VCI- 

luiitario. - 
605.1.1.6 La negativa a realizar las pruebas y/o test requeridos por la autoridad de fiscalización 
será penada con multa de $400 a 970 e inhabilitación para conducir de 6 meses a 1 año. En caso 
de reincidencia se aplicará lo previsto en el art. 103 del Código de Faltas. 

Art. 2O.- Modií'íqucce el art. 45 inc. L punto 1.1.4. de la Ordeiiaiiza 6543 (Código Municipal de 
Triinsito) el quc qucdará redactado de la siguiente manera: "C'uaiido el concluclor sc hallare en 
estado de ebriedad o bqjo la acción de inedicaineiitos o productos que actíien alterando el fiiiicio- 
naiiiieiito del s is tcnia iiervi oso central coinproiiietieiido la seguridad vial, iiipi-obado por profe- 
sional iiiédico competente, salvo que a criterio de la autoridad de aplicación y mediante la regla- 
mentación correspondiente se permitiera la conducción del vehículo a LUI acoiiipafiaiite. En estos 
casos la autoridad dc control retendrá preventivamente la licencia de conductor del imputado la 
que será elevada a la Dirección General del Tribunal Municipal de Faltas coii las actuaciones, 
debiendo ésta asignar competencia eii forina inmediata." 

Art. 3 O . -  Iiicorpórcse al art. 45 inc. L como punto 1.1.1 0 el siguiente texto: "Antc la negativa a 
realizar las pruebas y/o test requeridos por la autoridad de fiscalización". 

Art. 4".- Modi ílquese el art. 45" iiic. L. 1.2,que quedará redactado de la siguiente manera: "Foi- 
ma de Remisión: Se liará con el vehículo conducido por el responsable, escoltado por u n  iiispec- 
toi- de tránsito, con excepción de los casos comprendidos en la presente Ordciianza art. 45" iiic. 1, 
1.1 .4, o iiicdiantc griia municipal. Para la liberación de un vehículo remiticlo íi los depósitos niu- 
nicipales se exigirá: :k El pago de la tasa de acarreo. 'k La acreditación del cstado de los eleinentos 
dc seguridad del veliículo. * Toda la docuineiitacióii exigible para circular. El Departamento E-je- 
cutivo podrá reglaineiitar un mecanismo excepcional de liberación sin la docuineiitacióii exigible 
en caso de veliículos aceptados a usos específicos de organismos nacionales. ~~rovinciales o inuiii- 
cipales o los casos que aineriteii ser considerados como excepcionales. Idos autoiiiotores de pro- 
pi cd ad de 1 o s l i i  n c ¡ o i i  arios no se coiis i derar án autoiii ht i canien t e afcct ad o s al sc i- v i c ¡ o o 1 ic i a 1 . " 

¿-.' 

Art. Y.- C'oinunícliiese a la Intendencia coii sus coiisidei-andos, publí 

S a l a  de Sesioncs, 7 de abril de 2005.- 

Expte. No 136722-P-2004 CM.- 



Cúmplase, comuníquese, pubtíquese en el Boletín Oficial y d&e a la Dirección General de 
Gobierno. 
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